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Capital Autorizados. 100'000.000 
Capital Suscrito” $7. 50'000.000,00 

Capital Pagado: —S/. 12'500.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

    

    República del Ecuador, ey Írece We de mil 

novecientos ante mí, Abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notarío Titutar lino del 

CantóprHuayaquil, comparecen, por sus propios derechos: 

FRA TAO MANGING CRUZ, En asado 

ejecutivo; HA MANGING CRUZ DE GARCIó casada 

  

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruídos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

documentos que son. del- tenor siguiente: - >: MINUTA: 

"SEÑOR NOTARIO”: - Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cárgo, una por la cúal conste”1 

Constitución de una Sociedad Anónima que se, orga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA" PERSONAS 

QUE. INTERVIENEN: Concurren a la «celebración de este 

contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constituir la 
A A > 

Compañía Anónima. que se denominará / HOTELES 

       



ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA), los señores: 

FRANCISCO ALEJANDRO NG CRUZ/ y, MARTHA 

MANGING CRUZ DE G 1IA/todos por sus propios 

derechos.- SEGUNDA La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones 

de la Ley de Compañías, las Normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren «aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a-continuación:- ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA/ HOTELES 

     

  

ciudad de Guayaquil, la compañía que se denominará 

HOTELES ECUATORIANOS S.A (HOTELESA ), la misma que 

S regirá por las Leyés del Ecuador, los presentes estatutos y o 

los Reglamerfos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO.- " 

OBJETO/ La compañía se dedicará al fomento y desarrollo 

del Turismo Nacional e Internacional, mediante la instalación, 

  

     

  

   
    

funcionamiento y administración de agencias de viajes, 

comercialización y venta de pasajes aéreos nacionales e 

internacionales, a la organización, comercialización y venta 

de paquetes turísticos individuales y en grupos, y a todas 

aquellas actividades inherentes a las agencias de viajes y 

turismo, a la instalación, funcionamiento y administración de 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos, alquiler y renta de toda clase de vehículos, la 

compañia se dedicará a la compra e importación de toda
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clase. de menaje, accesorios y repuestos, equipos dé 

  

acondicionador de aire, sus partes y. piezas, muebles y 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- enseres, destinados para el uso, acondicionamiento y 

funcionamiento de los hoteles, restaurantes, casinos, juegos 

de azar-etcétera, / se dedicará además al servicio de correo y 
pS 

transporte de paque icios_ postales nacional e 
A 

—— internacional, así como al servicio de” courier intern: 

0 externo, real E ca través de terceros el tnansporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de correos, 

cartas, paquetes postales, : mercadería en general, de 

pasajeros, cargas, materiales para la construcción; embalajes 

y guardamuebles, etcétera. Se dedicará además: a la 

, Compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, 

  

    

   
    

  

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

. inmuebles tanto «urbanos como rurales. Compraventa, 

0 importación: . y exportación . de . productos ' agrícolas . e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y Textil. 

También se - dedicará- a la compra, venta, distribución, 

comercialización, importación, exportación o representación | 

-de vehículos :,Y.* sus... moótores,.':equipos ry..-accesorios, 

instrumentos -y. partes, aceites,- lubricantes, combustibles . y 

sus derivados, filtros: áparatos fotográficos, instrumentos de 

- Óptica, aparatos: y suministros eléctricos, eléctrodemésticos; 

'áfticulos dé deporte y. Atletismo, artículos) de * juguetería 

. Y “nbr8riád, equipos de seguridad. y protección industriales, 

equipos y sistemas: telefónicos;- “papelería: y Útiles. :i-de 

Oficina. La compañía también -se +dedicará -a*-prestar 

servicios .de-. asesoría en ..:los. campos : Jurídico,



Económico, Inmobiliario y Técnicos, de Turismo y Hotelería, 

Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Interna. 

También se dedicará a la selección y evaluación de personal, 

servicios de “computación — y procesamiento: der datos. 

También tendrá por objeto dedicarse ala actividad mercantil 

como comisionista, . mandataria, -..mandante,.. agente. . y 

representante de personas:naturales:-o. jurídicas; cuenta 

correntista mercantil. También se - dedicará a. la 

  

- compraventa, permuta y distribución por: cuenta propia de 

acciones de compañias anónimas y de participaciones - de 

compañías Limitadas.  Exceptúase: la compra: de Cartera 

bajo cualquier modalidad y aquellas actividades reservadas 

para las Compañías de Intermediación Financiera. Para 

cumplir con  sú objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Fcuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO“ : 

PLAZO.-JEl plazo por el cual se constituye la sociedad es de 

[ecos ue se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de «ésta Escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO. -DOMICILIO.-[El domicilid principal de 

la compañía es la ciudad: dá GUAYAQUIL,A - ó 

República o del Exterior. - CAPITULO SEGUNDO.- CAPIT 

ACCIONES Y, ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINT 
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acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución dela 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO Las 

acciones estarán numeradas : del '. cero ' cero.cero cero uno 

a la Cincuenta mil y serán firmadas por el Presidente 

Gerente General de la compañía. - ARTICULO SEPTIMOZ Si 

una acción o certificado provisional se extraviare, deteriore o 

0 destruyere, la . compañía podrá anular el título previa 

publicación efectuada por . la. compañía por tres días 

  

1D. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días'á partir de la fecha de la: última 

: publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose 

. la “anulación extinguirá 

. todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO: OCTAVOS Cada acción es. indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 

    

    
Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y 

accionistas donde. se. registrarán : también los traspasos de 

- dominio o pignoración de las mismas.- ¡ARTICULO: DECIMO / 

- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de tas acciones 

    'nominativos.- «ARTICULO DECIMO PRIMERO -En- la 

suscripción de 'nuevas acciones por. 4umento de capital. se 

preferirá a los accionistas existentes. en proporción 4 sus



acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO La Compañía 
podrá según los casos: y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder : de - conformidad con 

lo dispuesto en 'el. Artículo doscientos, treinta:-y : dos: de- la 
Loy de Compañías. CAPITULO TERCERO --DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACION DE. ¡LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO. - .!i DECIMO - TERCERO. /— El- Gobierno.-de la 

compañía - corresponde - ala - -Junta General - que 

constituye su órgano suprema1A740 ón| de - 

compañ ejecutará a: trgrés del 

la , y de los es-de 

términos que se «indican: en los pfesentes estatutos.- 

     

      

componen los accionistas . legalmente Convocados... y 

reunidos- ARTICULO DECIMO QUINTO” La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización dei ejercicio económico 

de la compañía previa convocatoria efectuada: por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas, por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de - la: sociedad; con - ocho días de 

anticipación por lo menos ai fijado para la reunión, : 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, horaF objeto 

de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO” La Junta 

General se reunirá eztraordinariamente en «cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa: o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser 

        

      

        

   

   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- General; pudiendo '.:ni 

- Director 07: 

cn 005 
   

   

  

hechas en la misma. a que lás. ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO“ Para constituir quórum en una Junta 

General,se requiere si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas .que. represente 

- por lo menos la mitad del capital pagado.- De no.conseguirio 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la-Ley de .compañías, la 

  

con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán concurrir 

a las - Juntas Deñerales por medio de representantes 

acreditados ¡Mediante carta-poder.: ARTICULO DECIMO 

NOVENOZ En las Juntas Generales. Ordinarias - luego “de 

verificarse el quórum se dará lectura y discusión de- los 

  

informes del administrador y “comisario, luego se conocerá 

y aprobará el. Balance. General y el Estado .de Pérdidas. y 

- Ganancias y. se discutirá sobre el reparto .de * utilidades 

líquidas, constitución - de reservas, proposiciones de: los    

estatutos.- .. ARTICULO... VIGESIMO 4 Presidirá .:las..Juntas 

Generales. el Presidente: y actuará de Secretario el Gérente 

        

arse .i” si: fuere * necesario: un 

Stario ad:hioc:*: ARTICULO --VIGESIMO 
PRIMEROS En». las Juntas::. Generales '. Ordinarias. . y 

extraordinarias se tratarán 1 

  

Suntos que específicamente 

-se hayan.'puntualizados;én-1la . convocatoria.-* ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO / Todos los:acuerdos y resoluciones de



la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente .a:la reunión, salvo 

aquellos casos :en :que la Ley o estos-estatutos:$xigleren una 

  

   
- obligatorias: para.:-:! 

VIGESIMO TERCERO: Al :terminarse: las: Junta: General 

- Ordinaria o extraordinaria; se concede un receso :para 

que el Gerente -General,: como-<secretarioredacte un acta 

  

resumen de las resoluciones o «acuerdos tomados: con- el 

objeto de que «dicha acta-resumen «pueda ser aprobada 

por la Junta General, tales acuerdos O ': resoluciones 

entrarán de inmediato en vigencia.- Todas --las- actas de 

Junta  Ceneral' serán: firmadas por :el Presidente y el 

Gerente General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO : 

Las Juntas Generales podrán :realizarse sin convocatoria > 

previa, si se hallaré presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo alo que dispone el Artículo doscientos 

ochenta de/a Ley de compañías. «ARTICULO  VIGESIMO 

QUINTO./ Para: que la Junta: General: Ordinaria o 

extraordinaria pueda :'; acordar: * válidamente ' la 

transformación, -la fusión, la disolución- anticipada. de' la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso -de 

tiquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los estátutos, habrá. de concurfir' a - ella 

la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado.- Si 

luego de la segunda tonvocatoria no hubiere “el. quórum 
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requerido, se procederá a efectuar . “una. +. tércera 

convocatoria, la. que no podrá demorar más de'sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General así 

convocada se constituirá con-el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse. estos particulares, en la 

0 convocatoria que se haga- ARTICULO VIGESIMO SEXTO 
- Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: 

(AYhlegir al Presidente, al Gerente General y a los Gerentes 

de la compañía, quienes durargí noo añoSAn el ejercicio 

de sus «funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

(1) Begin uno o más comisarios, quienes durarán dos años 

en sus funciones(cH Aprobar los estados financieros, los 

. que deberán ser presentados “con el informe: del comisario, 

0 en la forma establecida en el Artículo trescieritos veintiuno 

de la Ley de compañías vigente: 3) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales¿8 Acordar el aumento 

o disminución del'capital social de la compañíid £) Autorizar 

la transferencia, enajenación gravamen de cualquier título 

de .los. bienes :inmuebles de propiedad de la' compañía(g)) | 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado,”err su caso de conformidad 

con la Ley/ hy) Elegir alliquidador de la:Sociedad Principal y 

SY Conocer los asuntos que se someterán: a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, 

((I)Resotver “acerca delos asuntos que. le corresponde por la 

Ley, :por los: presentes” estatutos o reglamentos: de : la   

DB EDUARDO FALQUEZ AYALA ' 

 



compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO DEL 

  

    sentación legal, «judicial y extrajudicial: dela compañía; —" 

(bYadministrar “con «poder. amplio; general: y. suficiente los 
establecimientos, .empresas;. instalaciones- y - negocios, de- la 

compañía ejecutando. a . nombre de: ella-:toda clase . de 

actos y contratos:sin más limitaciones-que las señaladas-en 

estos estatutosí(C)) Dictar el presupuesto: de- ingresos y 

gastos,/( d) Manejar 'los fondos * de + la sociedad bajo.su 

responsabilidad, - abrir, manejar cuentas corrientes 

yefectuar toda- clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantes) Suscribir pagarés, letras: de cambio y en 

general todo documento. civil: o comercial que obligue a 

la compañig. 1) Nombrar y despedir trabajadores, previa , 

las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y > 

especiales, previa la autorización de la Junta: General, en el 

primer caso, dirigir las labores del. personal -y dictar 

reglamentos! g)Cumpar y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; - Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la: sociedad y 

velar por una. buena marcha de. sus dependencias 0) 

Presentar un informe anual ala Junta: General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; Y) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos.- En los casos de. falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General, será 

reémplazado por el Presidente, quien: tendrá las mismas 

acultades que el reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO 

    

   

         



  

AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- designará cuañtos Cerex 

    

  

OCTAVO.* DEL PRESIDEN 

tendrá los siguientes debere 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 

de ta compañia(b)Convocar a Junta General de Accionistas; 

¿cDCumptir y hacer cumplir :1a$5 -resoluciones- de la Junta 

General; y, (D Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General de la Compañía o la Junta 

General de la misma.-. El presidenta n Jjrcrá la - 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, 
sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General de conformidad con lo establecido  enyel 

artículo anterior.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO DEL 

GERENTE O GERENTES.-La Junta General de accionistas 

       

  

es sean necesarios determinándole 

a. cada. uno. de ellos sus. deberes y. atribuciones 

aráríiccinco años en. sus funciones, administrativas y dur 

. pudiendio ser reelegidos indefinidamente. El o los Gerentes 

de la Compañía tendrán además los siguientes deberes y 

atribuciones/ a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General (o) Las demás atribuciones y deberes que 

le determinen el Gerente General: y Presidente,¡de la 

Compañía o la Junta- General de Accionistas. :.-:El .o: los 

rata eran la :representación' legal; judicial, 

extrajudicial de la Compañía.- ARTICULO TRIGESIMO+ Son 

  

atribuciones y deberes del o'los Comisarios,.lo dispuesto en 

el Artículo trescientos ..veintiuno de la: Ley!de compañías.- 

CAPITULO CUARTO- ARTICULO TRIGESIMO PRIMER 

La compañía se disolverá' por: las causas determinadas en 

      

   

    

   

 



la Ley de Compañías, en.tal caso entrará en liquidación 44 

    

Junta General :elija : al «Liquidador.- TERCERA /DE- LA 

SUSCRIPCION  DEL': CAPITAL: SOCIAL.* -El<apitat «dela 

Compañía A manera: 

señor FRANCISCO -: ALEJANDRO . MANGING CRUZ £ ha 

suscrito velmticinco HN. acciones + térdinarias- - y 

nominativas «de - *un :mil«sucres>” cada una:” y >= 'ha 

- pagado el veinticinco: por --cigato “del -valor de. cáda 

una de ellas; y, la señora. A MANGING CRUZ DE 
25 900 

GARCIA, ha suscrito veinticinco mil acciones: ordinarias 

y  nominativas de un : mil sucres' cada una y “ha 

pagado el cuac por 'tiento' del — valor de - cada 

una de ellas.- Conforme . consta del Certificado de * Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

LA PREVISORA —$£4. 

   

  

      

    

Los” «accionista 

  

   

a a qa 
A - 

4 . 7 
O ya 

O 

expresamente autorizado el señor Doctor Xavier Serrano 

Noboa para realizar todas. las diligencias: : legales y 

administrativas, para obtener la aprobación y registro de 

ésta compañía, inclusive la obtención del - Registro . Unico 

de  —Contribuyentes.-- Agregue usted, «señor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO LA PREVISORA.- f) legible. Doctor 

XAVIER SERRANO NOBOA.-Abogado.--Registro CUATRO 

MIL CIENTO VEINTIUNO. Guayaquil”.-(Hasta aquí la Minuta).- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en



    

E 

BANCO La P 0 o 70738:    
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

GUAYAQUIL, ABRIL 13 DE 1998 738 Fecha: V/. Depósito: 12.500.000,00 

Interés Anual: 3273% 
CERTIFICAMOS: 

DOCE MILLONES 00/100 

ec... . a... .... 1... ooo... <0...«..100.0.. <<... 

  

ALEJANDRO MANGING CRUZ 
MARTHA MANGING CRUZ DE GARCIA 

  

0250000007 

12.500.000, 

  

   

  

Sito a la disposición de 

HOTELES ECUATORIANOS S.A. 
(HE AbEGIjZAÍente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 

Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 

la constitución de la nueva Compañía. 
3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 
sólo para cumplir requisitos de Ley relaliyos a la constitución de nuevas Compañías o, 

La HR 

' En caso de quie por cualquier motivo. ho llegare 'a realizarse la constitución de la Compañía, para +, 
» *' reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente - 

* certificado original - y: “oficio +en que «conste la autorización" otorgada al efecto : por el señor 

Ls Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. +. '.a +. sl 
1 Siel retiro del depósito se haca antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará Interoses: 

A Pa A Aaa Rd RE 
4 é , 4 o : z : : 

¿ANGO LA PREVISHEZ 

     
Rossana Mera 

FIRMA AUTORIZADA 

Ma me mer AMO AU   

e. ..<... . .»..0)..<x:2.o..«<....0000./ <<. 0. 0029/4..0.<:0.o0.00. 0. 

RuA e. ns...» .....«..n. 0.0.0.0. .00.0/0.8:0090080.0000.072....0.0.0... »...... 
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l EDUARDO FALQUEZ AYALA 

qt 099 
-  €lcontenido dela preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública- Se agregan documentos de Ley.- Leída 

ésta Escritura de principioa fin, por mí el Notario en 

alta voz a losotorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe! AS” -- 

FRANCISCO ALEJANDRO MÁNGING CRUZ y 

Ced. U. No. 090835343-8 

Cert. de Vot. 037-228 

ING. M G-CRUZ DE GARCIA. 

Ced.U.No. 0906227996 

   

Cert. de Vot. 355-254 

EL NOTARIO 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE' OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN OCHO FOJAS UTLIEES, 
QUE SELLO Y MO0O7 EN LA CIUDAD ze aro, 
Á LOS QUINCE/ DIAS DEL MES-ÓE ABRIL DE MIL. NO 
VECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

   



RATÓN -Slanto pox4 tal que,en cumplimiento a te 

dispatito en el hrtleutlo Segundo, de la Resolución 

Mo.98-1-1-10000101L9,, de fecha vetdantisaho de «datl de 

mil novecientos noventa y ocho, de La Superinteadeneda 

de Compañlas en Guayaquil, tomo nota de que 84€ APROBÓ 

la constitución de la compañla NOYTELES ECUATORIANOS 

S.A. [ MOTELESA )..- Cuayaquil, aball 19 de 1,99B.É= 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQU E 

  

GENTIFICH: Que enn feeha de hoy, y En amplintente de 36 asdane- uN 
ds en la Aeevrluaión Al. W-Z=1-1-0002089 distade al ES de Aña 
de 1.998 pur el INTENDENTE IRTOLGO OL LA OFICINA Ol GUAVAQUIL, 
Quetia Ineatito avta Esesrituva PÚbliT0.. de lomo que enmañons de 

“CONSTITUCION de Ja campaña mina 

  

     01 > Y e > V == 

, Ss e 

:600 CAR 

Registrador Mereantil mts 

del Cantón € faquil 

CERTIFICO: Que enn fueha de huy Quedo exrahivade un 
tics de esta Cosvituva Múbliga en amplinicata de 3ó uLeguecin 
el cueveto No. 733 dlgtedo 3 22 en Agueta de to 
dente de la República, ma an ul Registos 
del 29 de Agusta da 1.P7D.- Guayaquil, Maya ente 

ves nevente £ ccho-- El Regietrades Mormenttl  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO NO, 5C.5G.98. 0005683 

PERS CONSELL] 
Guayaquil 27 WMA 1998 

Señor Gerente 
BANCO DE LA PREVISORA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HOTELES 
ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA), ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco oe su Gerencia entregar fos valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/cv


